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VENTA m  n M M P im m  
Miniet r̂io de la Cober?t^jdnj(^p(wti b i^  

Námero sueltOj, (íM

  — ----------   =r>;
otra ,nombrand'0 el Tribunal^para. juz^  

gar las oposiciones a una plaza 
Preparador de Mineralogía del 
SCO Racional de Cieneias^ Naittr¿iles,\ 
Página 1038. | i

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se comiencen ¡ 

en el presente ejercicio económico,] 
por el sistema de Administración,] 
las olrras de los caminos vecinutesí 
que figuran en la relación que sé;! 
pubticá.— Página 1038. í

Otra autorizando la inmediata ejecu^i 
ción, por el sistema de adminisim-l 
don, de los cimientos del puente\ 
sobte e l  río Vero, en el camina 
cinal que se indica.—Página

Otra ídem id. id. de las cimientos det' 
puente sobre el Regueróri, en el ed^ 
mino de la carretera que se m^pi^ 
Clona.-—Página 1038.

Otra disponiendo se continúe por 
Diqmfación provincial de Segovia^ 
en el presente cjerciaio económico^ 
las obras del camino vecinM de Scp. 
púlveda a CasltC^Página 1038.

Otra disponiendo que el distintivo qué 
han de %f.sar los Ingeniei'os de ta^  
minos. Canales y  Puertos a quierveM 
se hayan otorgMo qrremios honori^ 
fíeos, lo constituya una estrella de 
oro de ocho pjuntas sobre fondo 7np^ 
rada.—Páginas ,1038 y  1039. '

Admínistracián CentraL
Ese\do. ^  Subaíjeretaríaí — Asnnto^ 

contenciosos.— Anunciando el falte^  
cimiento en el extnmjero de 
súbditos españoles que se mencio^. 
han.— Página 1039. ’ '

G r a c i a  y  J ü s t o i a . r— 'S i i b s ^ r ^ o t a r í a . ^  
Anunciando haüarse vacante la 
za de Médico folíense y  de la prisió¥Í 
preventiva del Juzgado de prim eni 
instancia de Fregenal de la iS$eyTa¿ 
Pághia 1039.

H a c i e n d a .  ^ S x ib s e { > n ,e ta r ía L  ^  J n s tm s í  
das 'presenladasá^ soUc'kud éei 
neficios de la ley de 2 de Marzo dfi 
1917 sobre protección a las indm»* 
trias nuevas y  des^am^ollo de las ^  
existentes.—Páyhm  1039.

Di9 ,̂(kaióin geiif^ral diel Tesoro 
y prclenaicjón ‘-(íe .Paĝ Ê

s u m a r i o

Parte oficiaL

M inisterio de Gracia y Justicia*
^ a l  orden ^levando a la categoría de 

ascenso el Juzgado de primera ins-̂ . 
tanda e instrucción de Valencia de 
'Alcántara.—Página 1034.

Ministerio de Marina. ' 
¡̂íeal orden relativa a sobresueldos, 
.premios, pluses de campaña y bo^
.ni¡icaciones de sueldo del personal 
de la Armada.—  Páginas 1034 y 
1035. , • ,.í

Ministerio de Hacienda.
Mjcal orden autorizando que los em^ 

parques de pabna y su cogollo pue' .̂ 
da. documentarse en la Aduana de 
Gcirrudia {Almería).— Página 1035. 

0tra autorizando a Compañía del 
.Ferroearril de AtgartmsÜla^Tom.ello- 
íso para que saÚsfaga en metálico 
hl importe del timbre con que es= 
fán gravados 'los billetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercade
rías.—Página 1035. -

Otra d£sestimando la petición de be
neficios de ¡a ley d.e 2 de Marzo da 
1917, formidoAa por D. Eug<^iio 

(Grasseí EcKevaTvia, como Gerente 
Me la Sociedad en .co mandita E. Gras- 
iset y  Compañía, en su instancia de 
i31 de Diciembre de 1919. — Pági^ 

1035 9/ 1036.
Ministerio de la Gobernación. 

^eal orden nombrando Vocales de las 
Comisiones sanitaHas provinciales 
{que se indican a los señoi^s que se 
■ mencmm^ i  036.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

fieal orden nombrando él Tribunal 
para las oposiciones á Vxs plazas de 
Profesor auxiliar de Parasitología, 
Pacteriologia, Preparación de sues 
rhs y vacíinas, Morfología y  Zootec-- 
.n^, .vacantes en las EscueDas de 
iVeteHng^ia de Madrid^, Córdoba^ 
Léón y gantiago.—Página 1Q36,

Otra aprobando las oposicicmes cele
bradas para proiyeer en propiedad 
las plazas de Profesor auxiliar de 
Patología y Clínica quirúrgjxas, 
Operaciones, Anatomía topográfica 
y Obstetricia, vacantes en las Es
cuelas de Veterinaria de Gó'rahba y 
León, y  disponiendo se expidim los 
oportunós 7iombruwientos. — Pági^ 
7ia 1036.

Otras 7iombrando en virtiul de Aposi
ción Profesores auxiliares de Pato
logía y ClDiica quirúrgvyas, etc., de 
las Escuelas de Veteidnaria de CóTp. 
doba y León a D. Cristino García y 
Alfonso y  D. Manuel Rodríguez Tci
garro, respectivamente, r-i Págiria 
1030 y  1037.

Otra decla7mndo desieTta la provisión 
de la plaza de Profesor numerario 
de Morfología o exterior, Derecho de 
contratación de . animales domésti
cos, Agricultura aplicada y  Zootec^ 
nia general y  especial de mamíferos 
y aves, vacaiite en la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba. —  Página 
1037.

Otra disponiendo "se den los dsceñsos 
de escala y que los Profesora de Es
cuelas Normales, que se mendontin, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que ¡se iiuUcan. —* Página
1037. ' "

Otra aprobando el cuadro que se pu^
blica, comprensivo de la cantidad 
que corresponde a cada Escuela^ de 
Vete^inarm por el número de exá- 
merAes verificados en el trimestre 
que finaliza en el mes actual, en 
relación con el nilmero de alumnos 
examinados en cada nnx) de dichas 
Centros docentes.— Página 1037. 

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción eJitre Auxiliares la provisión 
de las Cátedras de Psicología, Ló^ 
gica, Etica y Rudiméxitos de Dere
cho de los Institutos de Avila, Mo
hán y  Albacete, y désignandv el Tri= 
bunal para dichas oposiciones, 
Págma 1931,

Otra ídem a oposición Ubre la previa 
'sión de la Cátedra de Agricultura 
del Instituto de Patencia, y  desig
nando e t  Trih$inal para juzgw  fzs

A. mencionadas^ 'oposiciones, Página
1038.



'Jim ió ' 'T9 2 2  ''Gaceta' ele Ma'Hrid."Núm’.
Estado.-—>Noticia de los pueblos y  
Administraciones cíomie han cabido 

f 671 suerte los premios raa^joves del 
f sorteo de la Lotería Nacional ve7dfin

cado €71 el día de mjcr.—■Página 1039. 
iKsa’RüGotóN PÚBLICA. —■ Subsecretaa^ía. 

Anunciando oX turno de oposición

éntre AuxiVkixes la projñsión de 1%̂ 
Cáteck^as de Psicología, Lógica^ Etica 
y  Rudimeíitos de Derecho, vacantes 
en los Jnstitiétos de Avíla^ MaJum 1/ 
Albacete,—Página 1040.

Idem al turno de oposició'U libi^e la 
provisión de la Cáted7^a de AgricuU

P A R T E  O F 'IC IA L

B, M. el Rey D, Alfonso XIlí (q. D. g-)t 
0, M. la Rbina Doña Y ktoria Eugenia, 
p. A. R. el PrÍBoípo de A,st,urías e In
fantes y -demá  ̂ personas de la Augusta 
Real Familia, cootínúan sin noyedad 
.en S'U importante salud,

ir;:’r.íiS 5c E ica  ?

:R]3AL OM)EN
limo. ,Sr.: Visto el odien te las- 

triiído 0011' naoliva las instan cías 
.'elevadas a .'eeto iMiiiisíerio por el 
Ayuntamiento do Sal orino, vecinos de 
falencia úe Alcántara y GomisUjn ée 
la Diputación provincial de Gáceres, 
solioiíando se eleve a ia categoría de 
.ascenso e] Jungado do primera ins
tancia e inotfucoiüii de la segunda.de 
las diadas poblaciones, fundándose 
para cito ¡e>B que ia capital del partido 
JudicióJl es una villa de gran impor
tancia por el gran alimento de su po- 
Wadán, s i desarrorio. do su industria 
y ccmiercio, ^u situación fronteriza a 
¡Portugal, coa Adumia de primera cla- 
m  en ■ la estación férrea, cuartel de 
Carabineros con una Compañía de di- 
éhd fu-erzfi, Guardia civil de infante
ría y Caballería, fuerzas de Seguridad 
y de Vigilancia, Consulado purtiigués 
qu^ jústiOca las reílacioriies continuas 
existentes enurñ. los portugueses de 
los pueblos vecinos y los do Valencia 
¿8 Alcántara:

Considerando la importancia de Va- 
feneia do xVlcántara por su gran au
mento de su población y el desarrollo 
le su industria y comercio y la sitiia- 
Dión geográfica que ocupa la cabeza 
del partido judicial.

Teniendo en cuenta los informéis 
favorabiés de la Sala de gobierno de 
5a¡ Audiencia de Gáceres y del Miáis- 
fe to  de la Gobernación,

B. ^  el R e y  (q. D. g.), de conformi- 
Iml con ío informado por la Gomísión 
permasenbQ del Consejo do Estado, ha 
tenido á bien disponer so eleve a l a . 
^ I^ o r ía  de ascenso el Juzgado de 
^iiueiía instancia a  instrucción dé

Valencia cío Alcántara, en la provin
cia do iGáceres, y que no se haga efec
tiva la nueva categoría hasta que se 
consigi^ en los Presiipaestos genera
les del Estado el crédito necesario 
para atender ¡a ios mayores gastos de 
personal y material que supone la 
mencionada elevación de categoría.

Lo que dei Real orden digo a V. í, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios iguardc a V. I, mucoos' 
años. Madrid, 20 de Junio de i 922.

O R D O 'Ñ E Z

Be-ñor Presidente de la Audiencia de 
Oáeeres,

■ M  M l i i l

R E A L  O R D EvN  ■

Ê rcimíO'. Sr.: En virtud de esci/ilo de 
lai Intervención ceirdral de esío Mrnis- 
Lerio, fecilía 22 de Febrero úliiimO', mia- 
difeS'tando que 'e-1 Tribuna!! de Guenta-s 
del Reino', Oíl censurar la cuent.a do 
gastos póT;ríco¡9 corrciSipGiidi'ieiit.e ai mes 
dio Popí iw.r'cre de 1-9.19, repara la .si-' 
mullí anc'idaLí deil abono de una gvratKR 
€ación ,,'CGn toda c¿’a..S'C de emolurcientos 
que no tengan icaráoter de inide-mnizia- 
eión en reconocrmlento de.ga-stos oca
sionados en eil desempeño do un sorv'i- 
eio, indicandlO', adeíinjás, que el deno-mt- 
narics con vocaMos distintos de que -a 
su verdadera acopo ion corres pon de, 
no puede servir para sustraorios a 
la legislación qua los regula, siern 
do, per tanto, neciesario .para su íaon 
apmecdación que en oauia caso so expre
so, con respecto a las iiidoiann;aciones, 
ba clase'de gastos qire debe resarcir;

B. M. ol Rey (q. D, g.),, de conformi
dad icon la Junta Superior de la Arma
da, y una vez oído-'0 I parecer 'del.Es
tado Mayor Central e Lote nidonc.ia: ge
neral 4*6 esito Ministerio, se ha .siervido 
diaponer:

1.̂  ̂ Que el 20 por í 00 do sobresuel
do que disrfrutan los Aviad/ores, Arós- 
tíorGis! y Submarinistas que reúnan las 
condiciones reglamentarías para ello 
no constituye una gratificación propia- 
auiente diaba, sino un premio o reoom- 
pensa por los címoeimientos adquiridos 
y por (los riesgots inherentes a  esavS 
profesiones, hallándOíSie por conisiguien'- 
te sujeto para su abono a las mism'as 
reg.las que las penisiones de cruces,

turna 7j Técnica agrícola e mdustriah 
vacante en el Instituto de Palencia^^ 
Página 1040.

A n e x o  i  —  B o l s a . —̂ • O nsER V A Tom cf 
C e n t r a l  íMe t e o r o l ó g ig o , — - Bu b a s -̂
TAS. — ' A.UMTNISTRAGIÓN PROVINGLAI^
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  .

preim.iO'S y otras remuneraciones do 
%ual índoiLe que .se coneeden por ser- 
vicio-s prestadois con anterioridad 
cuyo afc'G-no es compatible con toda 
clase de habereá.

2.̂  Que la llaíiuiaida gnabiñcación do 
vuelo, ^̂ cGmo la indemnizaíción espemal 
de om'barcq del p'ersonal de subinari*-- 
nos, que sie abona por eoimípleto 'si viio*- 
lan seis horas al m eso  están en ter-0 0 -' 
T!a situación, reepocthaímíeni.e, la m.i-tací. 
en caso icontrario y en los demás que 
reglaimentar i ámente corresponde poi? 
las dispoisiioioneg qu(6 las regulan, de
ben considorarse como piases de cara^ 
paña y seguirse para ¡siu aílKvno' las mis^ 
mas reigdas que paira .óstcss, isi>end.-oi poq 
lo tanto compatibles con cuialquieq 
gx-atifloación. \

3p Que 0I 20' por 100 de su stueldaí 
que ísobre -el iimporte de Ic-s misiiiioi  ̂
clisfruJiaiR los Oñciailes que han cursadó 
esitudlo's diferentes de los de su ca-̂  
rrera y dedaraidos de -aipilicacaón a tá 
Marina, deba ser cG-nisiderado coi.nOí 
bonificación de suicido, confoime Iq̂ ., 
denomina el .Real d-aar'eto ¡de stí créA^ 
alón, y ya que el legislador no lo con-- 
s id eró como gratificaición, -si.no comío 
parle integrante del .suóld-o, pues debo 
se.gud-r las vicisitudes dcil •m'iai'QiO-, aíQ 
esjé a "lo leigislado en ál sentido de que 
úniicamontG se per Ib irá didno etno-lu-̂  
mentó,, un. la cuantía del 20 por . 100, y 
sin IkniitacióDi du* tiempo ni emip4eo¿ 
cria lid o roal y e rGid\iva-rri!ent0 so apli-^ 
■quen ai servicd.o d\- la Marina log co-» 
i.iCiCi.itmie:n:lOiS eopo-c.lriíleB que se hayaif 
aílqulriclo por el interosaxio, respetáa^ 
diose les :díor.0cho,3 adquiridos por tus? 
qUíO hoy disifrulaii de dlclic omolumnor 
te, toda vez que al acaparo de ja, ingis- 
Irac i ó n q u e lo 3 cr eó h.i c i e r 011 sus es tu-* 
dios. « .

4y Que en lo- s‘u-'C6s:ivo! no daa’án de-* 
.recho a mayor haber en Marina: lo^ 
estudios de la Eseucla Superitar do 
•Guerra; el Irigresar en un Gu^arpo 'de 
la áLnmiaidla procedente de cuailquier, . 
rliro d'o la iixismta o del Ejércálo, ni el 
serxicio que transitoriam ente se ptusta 
en. Marina por personal de EjérciKÍ. 
mientras dure lia escaisez é d  de ruiesr* 
tro Ramo.

5 a " Que la indeiuRizaeiión qpue eori 
noimibre de taí penciben los Jueces, ens-* 
tractores y Se'cretariqB de cmisas sel 
co-nsiderea graiificaeiones personale^f' 
puBsito que oon ello no m  iindjeimn^' 
nlinigÚR gaisto éxtraordüTifarió á los 
desom-peñan dlMios mrgns; y
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6.0 Que paira evitiar t e  jwQíicacBas 
deil Tribumaíi 4© Ouaru,.:,M. 4el 

Reino s© dfeolare nPlia y ée ningiin Va
lor ni efeioto cuiall'qoier cliisipeBimón di©- 
íiada o que se 'CMiete solbíre ■grad.iíiiCiaeio- 
tsjas que esté en cont-radicnión con esl 
eapíri'tai y Letra de Jo ¡prevenido, en el 
artíículo db ta Jey cLe 29 de DMern- 
bre de 1906,

,De iRe>ai o-rden lo- diígo á Y. E, [piara 
t̂i..ocníOiC>imienito y eifeotos. Dios guar- 

Vle a  V. E. maieliots años-. Madrid, ilir 
de Jnnllo de ,i'9!22.

RIVERA
geñor .(•-.iLenderto genierail á&l Mímiste- 

î̂ ,___Se.-ño.r Almiranjte Je^fe déí lEs- 
tari’O M âyor -Genirab—^̂ Señor Inter
ventor cfivill de -Guerra y Mariina y 
del Protectorado en Marrueicos.— 
Señoree..,

MlfílfWFIfa PI2 fl"

REALElB ORDE'jNíEB 
limo. Bi\: Vista la instancia de don 

Eernando Alamo Muño í̂, vecino do 
Bazarrón, solicitando que so* lo auto- 
<̂ ice para documentarse por la Adua
na de Oaiiuicha en los embarques de 
palma y su cogollo, que actualmente 
!̂ e doou.ini2.nLan en la Aduana de Aí- 
ine.Qa, con referencia a los puntos 
'babidtados dio San José, Esoalles y 
’ías Negras de Cabo de Gata: 

Resultando fundamentada la petl- 
%5n en la exposición de los perjuicios 

por razón de los vientos se oca
sionan a las einharoaciones, -que re
trasan sus viajes, habiendo de ir a Al
mería para hahilitar su documenta- 
Vón; y ' rf-

iGonsiderando que a;Ccediendo a esta 
Instancia no se perjudican los inteie- 
‘Ém del Tesoro, ni so .altera la habili
tación do aquellos puntos, puesto que 
se trata solamente de un requisio de
forma, que al satisfacerlo en su fondo 
%uá‘l puede verifícarlo la Aduana de 
.Garrucha que su principal,

-S. M. el R e y  (q. (D, g.), conformá.n- 
etose con lo informado por esa Direc
ción, se ha servido acordar que los 
m barques de palma y xSu cogollo, en 
b s  mencionados puntas, se documen
ten también por la Aduana de Garru- 
?5ha, siempre que los embarcadores la 
prefieran a la cIq Almería,

O 0  Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. mudhos años. ‘Madrid, 
■i'3 de Mayo de 1922.

P. D.,
RUANO

Señor Director general de Aduanas,

ILm(o. S r .: Visfto el esicrito do lia Gom- 
pañia díel Ferroícarri'l de ArgamíafíRte 
Tomeiloso '&oiLi,c)iita.!ii!da autorizcvcrón pa-

isati-Sifacer en metáJi-co el importo 
del Timíbre oosn que por el aríiculo 169 
de i a ley etstáni gravad-Ois loss billetes de 
viajeros y itailones-iresguardois de mer- 
oaderías que expiide:

Resultarido que eíl importe -corres- 
poiiicliiente -a loe -doicnmeíntoe que de 
aquella cllaise eroii-tió -eo el año i92í 
oeiidi'é a la íSiuma de i*84.3 p*esotas 80 
cénttdmcs:

RefsuLtandb que la Gomipíafiíia está 
conforme con que se fije en 150 pese
tas la ciandidad! ’quo deberá entrogar a 
biuona cuenta -en ;í];:ni de ctaida imias por 
el •expresado' concepto; y /■

GonSi'dknaind'O que. él .artículo 156 de.! 
vigent;e ReglaimeíAo djol Tiimíbre confie
ro 'a este Ministerio la facultad de -au- 
1 erizar a las Gompañíiais de ferrocarri- 
Lets y :a t e  Erajprosas -de ditiigencias y 
vaporos para :saL.i:.. ', .;o,6r en metóilico el 
importe -del ttílimbre corresip-ondiento u 
sus ib il leí os deoviajieros y talone-s-res
guardos dle m¡enci8deírí'as y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, l a ‘Canti
dad qu'0 ddban entregar menisuallm-ente 

“-af buena cuenta, dispoBiéndose en ei 
rnfî smo artíoailo que cUiuTiida ls;s icitaclíajs 
Compañíais o Emjpresias tengan esta
blecida su contabiilidad de msiner^ que 
sím garantía de exactitud en La deter- 
mmacioffi y  recaudación díel impuesto, 
ofretciendo facilidades para las com
probaciones que se esliimíen necesiarias 
o convenientes, como ocurre en ©1 pre
sente caso, podrá concedárs^les que 
preisontan la cuenta anual y sus justi
ficantes con suj eción a-lo diispuesto en 
dicho Roglameiiíto, *

*S. M, el Rey (q) D. g.), de confor- 
midad con lo propuesto por esa Direc
ción generál, ha acordado autoiázar a 
■la, Compañía defl Ferrotcarrál 'de Arga- 
maailla-ToimoIloso para que siatisfagia 
en mfetAlioo el impoírte del timbre oon 
que estén ^vado®  le® Míete® de via- 
j-eros y Wonee-riesguardois de rnerica- 
derías que expide, fijando en 150 pe
setas la cantid'aid que por ‘est© comcep- 
to deberá entregar menísualmfente a 
buena cuenta en fin de oada mes, y 
di-sponiemido que t e  ou^entas que rinda 
a -esa Direcaión general y  ios jusitifl- 
oantes de las mismaís que deben pre
sentar 'miensuélimente haton'án de ajús
te s e  a los modelo® 19 a 21 que figuraái 
en el apéaidice del vigembe Réglamento 
d^l Timbre.

Lo que de Real orden eomunlco a 
V. I. para su conocimiento y efecto® 
consigiileutes. Dios guarde a V, I. mu- 
ciho;s año®. Maidirid, 12 de Junio de 1922, 

\ P,
\  " RUANO

Beñor Director geareral de’l Tkrr:>rB,

limo. 6 r . : Visto el expedionta i.n- 
coado por D. Eugenio Grasset y Eche- 
varría, GererAe de la iSoeiedad en co -' 
mandila “E. Grasisct y Go»mtp.añ]a”, e'ii' 
solicitud de vario® beniefioiors d.e la ley i 
dle 2 de Marzo de 1917, prorrogada poi:* 
Real Idiccreboi de 13 do Enero de i9!20,: 
sobro prO'tecioiión !a Jais industrias mic- 
vas y desiarroillo de la® ya existentes.

Resultando que, por instancia pre
sentada en este iMinisterio en 3i de 
Diciembre de soaicitó él intere- 
.siaido para un aimin^edhamieoito' dé agua 
eni el río Geni.l, cuya coueestón' posee, 
^g ú n  Reail orden de 10̂  de Abril ¡dq 
1-91(3, los beneificios comprendidos e n t e  
letra® A), B) y C) do la base cuarta d-o 
la expresadla Jey, o sea, lia exención dé 
ios i/rrpuesto® de Derechos reales y idq 
Timbre para los aictots totíd® reílaciona- 
áos con la constitución de la Bocieidiad, 
aplazamíiento de págo® de los. tributo® 
direolOíS s'Obre in d u strte  y sus utilida-^ 
dterS durm ió un quiniquenio, y  reduc- 
Dión asi 59 por i90  de los mismos tr i 
buto,® por igual piteo:

Resultando que, en cumpMnúeiiflo de 
lo dispuesto en el artículo 54 dé'I Re
gí amiento d¡0 20 de Diciiiemibre de 1917, 
dictado para ejecución de la ley de 2 
de Marzo anterior, rfueron pubiRcados 
Io;s anunciio® d¡e estia petición en la 
GACErA DE M a d r i d  y  B o l e t í n  O f i c i d  
corraspoirdiiente del ' 17 de Enero da 
1920, a fin de que t e  que se conside
rasen perjudicadois con la  confcesidn úe 
lo® beneficio® s-édiicitajdOis ipudi.esen alie- . 
gnr lo que astiimasen convemente a ®u$ 
intereses, sin que en di plazo d^ veinte 
días, conicediiclíois ail efecto, se h»^a pre-< 
sentado proisisfta aJguna bontra la pe
tición mencionadla:

Resuítando que remitíd¡a la .mstfianciial 
a  la Comisión Protectora de la Pro-  ̂
dueción Nacional len 19 del mismo 
mes de Enero, la dtevuelve con Jo® 
demás documentos aportados por la 
Sociedad peticionaria en 49 de Abril 
próximo pasado, manifestando-: “̂ Que 
si bien «es cierto que la construc-í 
ción de .saltos de agua es siempre 
protegibJe, con arréglo a la ley, cuan
do concurren t e  circunstancias qué 
la misma marca, y el salto de agua 
de que trata 'eete expedii-ente refino, ios; 
benefictios iqu-e diemiandia la Bĉ ci edad 
“E. Grasset y  Goanipañía'’ no se refie-^ 
ren finicamente a la coiisftrucfcJón dei 
salto, ®iuo al iíegocio soiciiíai; y següfi 
consta en la copia de la esrcí'itom de 
dfeovlu-oión de la antigua Sociedad 
“Grasset, VeraidliK). y O m pañía” 
conrftitución de la “E. Grassot y Com^i 
pafiía”, ol objeto sociaíl os la represen^ 
tación de Gasas -oonsftrujcitoiiais de tod^,, 
serie de imiaqmnaria, y especiaJmíeistéi 
la productora ‘de oLaatrkíidad. E a
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'^ q u e  tal oiI:yjeU)í̂ o>eiM’S#'eaf<̂ ^̂  q-e 
|)f5 oí ege la ide 2  cb M^zó de  ̂
tfÚQ quB-iio pai?e€o-qiieéepeiida la i ' ^ - 
0 esiéü de l(m l)iê rDe)fiie-iios isaMfeî atdos la 
0 Qikstrü5CíciÍG'ii de û ft salto de aigua oftoír- 
ĝiado d'eede de l ’O'ld, procodie, a

ijuício de dioha Gorfsidn., quo soa  ̂des- 
íes timada la petiíD-idii de auxilios fcc- 
íjíitilíffcda í>ei' ia iSoekítcLad eo -ociíimtíelata 
q!E. Gmssei y Geaupañía'’ : 
r ResuiltiairMlo q^e, por amerdo dte esa 
^u!b&eteneítaría de ¡11 dlo Mayo úlítitfBiO» y 
'0 n yirtiídide lo diepuesto en eil 
® 2  'dieft iirbenrrmiado Rieglta’men;bo de 2 0  
de Diicieniire de 19*17, pasó el expe
diente 'a iafíM’me tfe la letervenioión 
ganenai de íla ActoioMríaoién del Es- 
ifiado, qm> em 7  de. iJ?u*bÍ'0 del eorrienite 
lo- riamie de coniormidad con la Gonal- 
^ é n  ProtecíiOíra 'ée la Proiducición Na- 
■'¿ional:
 ̂ Gonsideraedo que el objeto sooial a 

¡se dedioa la 'Soeiediad petiiciorniaria 
®  ©9 en n-io'áo aliguDO pr otc^bile ni 
(|medie- entenderse comprenidüdó en nin- 
jtruno- do los prieceptos de ‘la ley de 2  de 
/Marzo de i9i7, icoincidiendo en la 
/^pieciaciión do este extremo^ la Goniií- 
íMón Protectora ¡die la  Producción JNa- 
líió'onal, organisímo encargado de infar
omar en prkner térmÍQM> m  esta dase de 
ijexpedientes, y la Iidervenición genenaü 
i'lle la Administración ‘del Estado, cuyo 
.dictamen es asdimismo preceptivo en 
¿m m ito  a  la procedeni&ía de cada peti- 
]Één y régitmen ,a •estafcleícer pana ¡la 
ífcisma en.,,su caso, 
i -S. M. el 'Ruy (q. D. <gd, de conformi
dad coo lo d^taminado por la G-omisión 
*Proiteictora de la PiH>duoeióti Niacional 
y la ínierviencién general de la Aditíi- 
pietraCión del Eisrtado y lo propuesto 
por >e>sa Subsecrtaria, m  ba síeny-iido re- 
,^ lver que se dosestiínie la ipetiieión de 
f  enoíicios de la ley de 2 de Marzo (b  
f9 i7 , formuilada por D. Eugenio Gras- 

EcihovaiTía, o o m é  de la
.gociedad en comantdii^ Sraasef. y
fiompañia”, eii'Su instanidia fedlita 3i de 

5 >iciend)re de Í9Í^. ' ' ! '
Be Read orden lo digo a V. L para 

ím  conocimiento y demás efectos. Dios 
i|dard>e a V. I. ntuicibos tóois. Madrid, 

de Junio de Í922.
 ̂ p. n.,

RUAMO

Sefí.or‘Subsecretario de este Ministerio.

a s i r a E u s B

REAB ORDEN 
V Tista la propuesta elevada por la 
Comisión iSanitaria iOentral, * y de 

merdb eon lo dispuesto eu.-el artícu-

 ̂ CIO la Real orden dte este Mrms- 
■ de 10 (de Junio de 1920,
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

bien nombrar Vocales de las Comisic- 
aes provinciales que se IndioaR a los 
señores comprendidos en la relación 
que sigue, por .r-euiilr las oonrlicioncs 
«eñaJada^ en el articulo 2.° do la mea- 
ei'O.nadaj disposición, <

Lo que de Real m-d-on se hace saber 
para geriBral ‘Conocimiento, el de lOiS 
señores Oobornadores de las respecti
vas pmvúicias, Co-mioionieiS Sanitarias 
provmciates y los propios-interesados, 
a  tos erfecto procsdenies, Madrid, 19 
de Jumo de 19-22.

BfNIES 

Relación que S'c cita.
Baleairíes.—D. Josié Al^uar, fArqui- 

tecto; D. Gabriel Oitver Muleta Vice
presidente de la Cori3¿si5n permajien- 
te díC Sanidad; D, Juan Eronto5?a, In^ 
geniero de Caminos, 'Canales y Puer
tos, y D. Abogado.

Burgos.— D̂. Eduardo MariiDe^ y 
¡M-artínez, Médico del Curerpo de Prr-' 
sione.s. !

EaragCKsa.—D. José López y Piieyo, 
Ingeniero menicipai.

í i M r a o c n i s » 8» : a
S IK  ME5

REALES o m y m m

limo. SrC Convoteatdas las oposicio
nes pára-prevea" en propiedadlas pía- 
zísys die Profesor Auxillar-de ParaiSÍtoiR)- 
gía, Bacteriología, Preoaraci-ím de Sue- 
rots y Vacunas, Morfología y  Zootecnia, 
vacantes en las Esiciietas de Ysterinaria 
de Madríidv Córdoba, León y Santiago, 
y toniiendo en cu¡enia lo info'rmado por 
la Comisión permanemío def Consejo de 
Instímcción. póiblica respecto a íá pre- 
S'iidencJa del Trd^unal de oipGS'iciones,

S. M, e l R e y  (q., D. g.\, d e -e o n ío -r ir d -  
dald¡ coa lo preceipíuado- e*i el Real de
creto de 3 de Marzo -último, ha t e n id o  
a bien disponer' que dicbo 'rribu-nal 
quede constiteMo en la ^guieiíte 
form a:

Preoiid-ente, D .  f e »  Manuel Díaz-Vi- 
li.ar, iCons'ejero de InstrueoiGn pública.

Vocales: D. Juan de Castro- Valero; 
p . Gabriel Bellido Luque, D. Pedin 
Gonzál^ Fonoándeiz y D. Justino Ve- 
lasco y Fernández, Profesores numie?- 
rarios de las Jlfeciieías de Veterinaria 
de sMadrid y CóT'dGba los primeros,, 
y  de la de León los dos últiíinos.

'Como suplentes actuarán: D, Juon 
de Dios González Pizarra, D. Victoria
no Bolomo y Omosilláe, D. José López

Flores Y D. Aiir'elía.no González Villa^ 
rreal, Profesores num-erarios de las 
Bseiiolas de Vetori-'D.aria de Zaragoza,' 
Madrid, Zarago^ y! León, respectiva-* 
m-ente. í v

Do Real orden lo digo a V. T. pará 
su conocimiento y -demás efectos, Píí3s 
guardo a V. L imvciios eños. Madrid, 
22 de Mayo d'e 1922.

MONTEIO- '

Señor Sul)6ocrot»io de este Ministerio*

Im o. Sr.: De eonformidaid con Id 
pr'apuesta pctír la Gomisión pefrmarü^-^ 
te d-dl Consejo <á'e Instrocción piiblieay 

S. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien aprobar las qposicioines ceieibíra- 
da;3 para p^roveer en propikdad' los pía'- 
feas de* Pirofescr auxiliar de Pátologísí, 
y 'Gílínica lífuirórgicas, Operacionesv 
Anatomía topográfica y  Obstetricia, va* 
cantes en las Escuel.as de Veterinaria 
de Góc-idoba y León, y, ea su ao-nsecrwju  ̂
da, que se expidan los cportunos nímn- 
brami^fílos a favor- -de los opositooy^ 
propuestos por el Tri-bunui calificado^. 

Dio Real orden lo digo a V. I. para 
'su ooinodmiento y demás efec-tos, Díe-s 
guarde a V. I. límclios años. Madrid, 
29 do Mayo de 1922.

MONTEJO 

Señor Subsecretario- die este Ministerio;

8. M. el Rety (q. D. g.) ha tíuiido é  
bien nombrar; en virtud de oposición*/ 
Profesor auxilla.r de Pcatalogía y Cií- 

quirúrgicas, Dperacloties, Aiiaio- 
míia top^efgiráfica y Obst-etricm de- la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba a don' 
Gristino Gárcía y  Alfonso, con el sue^ 
do ojiual de l,5C-'0 peseJas, o la gTatlñj 
cae ión-di© 1.0 90 pesetas anuales: •

De Reaii orden jo -digo a V. -S. pará 
su conociroienbo y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Mádrid, 
■29 de Mayo- de 1922.

MGN'TEJO

Señcr Ordenador de pag’o-s por obliga* 
clones xle este Ministerio,

B. M. el R e y  (q. D . g.) ha ten Ido ^ 
b im  ncinahrar, en viriinl de oposición, 
ProffíSGr auxiliar de Pato/legía .y Glf- 
ni'Ca quirúrgicas, 0 :píera.ciones, Anato- 
míia tOjpo)gráfica.y Obsietíricia de la Es-* 
ouelá d© Veteri-iTaria de León a P. Ma
in e l Redrígii-ez Tagafrro, con el siiefd^ 
anual de l.ñOú pesetas, o la gratifica^ 
ciónde í .090 pesetas anuales.

De Reai orden lo digo a V. -S. para sn 
conocimiento iv demás efectos. Dios
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MayO' ée 1'922«>

MON'BíjrO 
Bcñ’Or Drd’eu^.oir de pagos poir oMr^a- 
r eí(mes de eSíte Minisierio.

! l i m o .  S e . :  D e  p o n ifó r m id a d  c o a  lo 
proipu eetrO  p o r  l a  'C o m is ió n  p e r m a n je in -  

■fe d'Gll C o n s e j o  d e  I n s t r u c e l ó n  p ú M i m , .

<S. M . e l  R e y  («q, D .  g . )  h a  M i i d o  a  
í>ííen a p r o h a r  l a s  o p o s ic io t n e s  c e l e b r a 
d a s  p a r a  p r o v e e r  l a  p l a z a  d e  'P r o f e s o r  

’p u m e r á r l o  d e  M o r f o lo ig ía  o  e x t e r i o r  y  
D e r e ic h o  d e  c o n l ir a t a c id n  d e  a n im 'a le s  
d o m é s t i c o s ,  A ig ir icra ltu ra  a p l i c a d a  y  Z o o -  
l i e c m a  g e n a r a ll  y  ̂  e s p e c i a l  d e  m a m íf i e -  

y  a v e s ,  v a c a n t e  e n  l a  E s c u e l a  d e  

.IF e te r in a ir ia  d e  C ó r d o b a ,  y, e n  s u  c o n -  
: ^ e c u e n c ia ,  q u e  s e  d e d a r e  d e s i e r t a  l a  

p r o v i s i ó n  d e  l a  m e n c i o n a d a  v a c a n t e .
jDí0 R eail o rd e -n  lo  d i g o  a  V . I . p a r a  

m i c o n o c i m i e a i t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a V . I . m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id ,  

29 d e  M a y o  d e  Í922.
MONTEJC

Señor ^subsecretario de este Ministerio,

= Bmo. B r,: Por jubilacidn' de doña^ 
,í^^TÍaviGarhonelI y Sánchez, Profesora 
que fuá de la Escueda Normal de Maes- 
Iras de Valencia, queda vacante una 
plaza en el Escalafón -general de Pro-- 
fesoras de Escuelas Normales y 
éüeldo anual correspondiente de 12.0ÜO 
pesetas que disfrutaba la interesada, 
por lo que 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los ascensos, 
de escala reglamentarios, y, en m  co t-  
^ecuencia, que doña María de la Coa- 
■ jDepcidn Aparicio y Bueno, Profesora 
Eiimeraria de Física, Química e Histo
ria Natural de la Escuela Norinai de 
Maestras de Gu adata jara, pase a ocupa^ 
0i miimero 24 del indicado Escalafón 
y  a percibir el sueldo anual de 12.900' 
peseteas; que doña Benita Encarnación: 
fe rc ía  y García, Profesora do Pedago
gía, su fíi:storia y Rudimentos de Do- 
líeoho y Legislación escolar de la de 
Oviedo, ocupe el número 48 y perci
ba el sueldo anual de 11.000 pesetas; 
gue doña Blasa Claudia Ruiz, Profeso
ra  de las asignaturas de Historia de la 
Notrmíi de Maesti^s de Toledo, ocupe 
m  número 78 y díisfrufe di ŝuel'do anuai 
de 10.<K)d peseteas; que doña Dolores 
Granjel Novas, Profesora de Matemá
ticas .de la de Pontevedra, pase a ocu
par el número 114 del repetido Esca- 
M ón y a percibir el sueldo anual de
9.000 peíse-tas; que doña María del Car
men Queimadellos, Profesora de Peda- 
|?ogía, .su Historia y RiudimentOfS de De-

rec3id y Lelgiislacíóía escolar de la d« 
Lláiceres  ̂ pas^é a ocupar el númcr© 1^2 
y  a percibir él suéldo anual de 8.880; 
que doña María d-e los Desamparados 
fbáñe^ Lagarda, que lo es cHe Fínica,. 
Química *e Historia Natural de la Nor^ 
mal de Maestrías de Gastellün, pase a 
ocupar el número 1-98 y a percibir él 
isu’eldo anuaíl de 7.ROO, y que doña Pu- 
Ha Pérez Secane, que lo es de Gramá
tica y  Literatura ca¡steJla.na de la de 
León, pase a ocupar’ él número 237 dsel 
repetido Escalafón y a piereihir el súet- 
do anuaJl de 6íOOÓ ; sueldois y categorías 
que disfirutaírán todajs ellas a partir d.el 
día 28 del paeaido Abrill, fecha siguien
te a la dle la. jubilación de la Profesora 
que motiva la valcante, nu dóndose â hoi- 
ra  co-rrida de escala correspondiente a 
la plazia de 5.000 p^esetas por haber 
ocupado una de eH\s doña to'n-serrat 
Bertrán, •quien como Profesora exce
dente que reingrí^a^ en 'él servicio ac
tivo', fue nombrada Profetsora de lá 
Nonmaíl de por Real orden de 27 
dell'actual 

p^e Real o*rdeii lo digo a V. T. para 
^ 'conocímien1:o y efectos. Dios g ia r-  
de-a V. I. m-uclios años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1922 .

V MONTEJO

4
Señor Dir^ictor :gen.eral da

Itn'ío. Sr.: Ea: virtud-’de lo 
ennei capítulo. IL a^tícukik.i;s, conceptü' 
saxto, d.eil presupu^lo viíimt© do 'cstof 
Minklerio; visíe^ tos datos oñeiales  ̂
éol pausado año, r  '"

S, M. eil Esy (q. D. ^  ha tenido ai 
bi en aprobar el slgmienÉe cmdro, 
prerísivo de la cantádad-quie oorrospon- j 
d¡o _ a cada Esicuolía d̂io V eteinm a por i 
el ítrÉmeste que vciíee ^  -al preiséñt&| 
mías., an. rielltación con el nsúmíero 
alumno'S exammadoB en cada uno áei 
dichos Centros docíeníoŝ , -ciebtoidb ha- j 
cerse la distrihuicióní eoTiforroe a- lo * 
di'Spuê l'O en ];a regla 2> .<le La Real or- ' 
dicn de:30 de Noviembre^de 1915,-0 sea i 
para el Director dos porciones alicuo-; 
tais, una y raed-iâ  para d  -Seor-eteio y ̂ 
una jpana oorda uno do lo® Auxiliares j 
numerariofS. ■

Do ReM oréen lo <Mgo ^  V, L pará-; 
su corwMsémfientc y dfemás  ̂ofecíSoe. D m i 
giíarde a  ¥. I. muicjhos años. Madrid, ! 

de Junio d^. 1 ^2 .
M o m m o

Señar Subseci^etário de Mirástcrid.

ESTADO QUE -BE -CITA EH. LA BEAL OBDEN’ QUE BBECEBE

ESCUELAS

NÚMERO

de

inscripciones .

NÚMERO

de

e x á B a 3 n © s

TOTSL
de pesetas que 

correspondo a ca"'a 
escuela por el núm ero 

do exámenes 
j VeríSeadoe en d -n S o .

M adrid.........  .
Zaragoza....... .
Córdoba. - . . . . .  
León
Santiago.........

1.317
8J2

402
30

1 .3 «
fSlí

- -J
S3l 
21 '

1.795,68 

30,24

T o ta l es . 3.010 2.845 4.096,80

TOTAL
cíe pesetaâ gwe 

cori’esijonci© a cada 
escuela p o r el utSaiero 1 êexátricmes 

TeíUBcados al triuiestro i 
que se^manda ü b ra r  \

448^
288,00
142,56
187M

7 ^

1.024,20

Madrid, 1.  ̂de Junio de 1922.—El SnbseGretario, €aste.l.

limo. S r.: D© conformid,ad can lo 
estáblecido en el Real decreto do 30 
de Abril de 1915, artículos 3.® y á.^^dél 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
.Abril de 1910 y Real decreto de i.» de 
Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. JX h a  tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposi
ción 'Ontre Auxiliares la provisión de 
las Cátedras de Psicología, Lógica y 
Etica y Rudimentos do Derecho de los 
Institutos de Avila, iMahón y Albacete, 
y que <4 Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición lo fonnen 
los señores siguientes: Presidiente, se
ñor Marqués de Laurencín, Consejero

tía  lD S firu c€ í& i fMSMicí^ Yoeates: d o n  
Tomás Alonso de Armiñe y Gaik^ 
D. Antonio Alvarez de Linera, D. Se. 
bastián Font y Salvá y D. IshIoto Fer
nández Dribe; Supfenies.; D. M%n  ̂
Portero í*fela. D. Calíxt© Tenes Garrid 
do, D. Antonio Ma«i«ra Cfelom» y dotfi 
Pedro Sauz Boronaí, Catedr f̂cpg <JáÍ 
institutos de igual a ĝnat;u3sa*

De Real orden ¡o d%o a T. I. 
su conocimiento y efectos. Dios gji^S 
de a V. r. nuiohos años. Madrid, 2 iü

íM O«m ro
I Señor «ajbsecwjbiffio de este MioisUiiiow
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establecido en. el Reail decreto de 30 de 
Abril de 1915, párrafos tercero y cuar
to del articulo 4.® del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910,

B. M. e!l Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disipoiier que se anuncie a o pos i- 
eíón libre la pw /isión  de la Gájtedra de 
Agricul tura del Instituto de Palé acia 
y  que el Tribunal que ha de juz^gar ios 
ejercicios de oposición lo formen los 
eeñores 'siguientes:

iPi^sidcnte, D. Miguel \dellac y' Clon - 
gález Agüero, ex Consejero do Inste' 
eión pública 3̂ Catedrático' del Tnsttni'' 
to del Cardenal Gisneros,

Vocaicsi: D. ¡Rafael Lóipez ¡Mateo 
Buenrostro, D. Rafael García Fandio, 
D. JuMo Fajardo' Guardiola y D. J ‘erd¡- 
!aimo Félix Go.rcía Idipez.

Suplentes: D. PíO' Cerrada 'Martín, 
D, doaquín Sánchez Pérez, (D. Temes 
<Baviera Martín y D. José Ca-ixes Gila- 
,bert, Catedráticos- de Institutos de igual 
as iig n 'a tu ra :.

j ¿ e  Reají oíd'en lo diigo a Y, í. para 
BU tonioicimiiento y efecto-S; ODios guar- 

a Y. I. m u c h o s  anois. iMadrid, 2 de 
tu n io  de 102^.

i ÍM O N T E JO  

.Señor Subsecretario Ide'este Ministerio.

liiu a  ,Sf,: Jjie conformidad ¡(un la 
|)ro-pueyta fcnmulaid'a por el Museo Na- 
:€K)naI ido Cieriiicias Naturales,^

S, M. el R.EY (q, D, ig,) ha tenidí:; a 
bren ; nombrar el siiguiente Tribunal 

. para juzgar la® oposicionie® a  una pla- 
m  de Preparador de Mineralogía del 
-mencionado Museo':

■Presiidente, D. Ignacio. Bolívar y 
TTiruti-a.

Yccaleo: IX Lucas Fernández Nava- 
-3tro, Bt. Eduardo^ 'Hernrández Paehcccu 
J>. Joaquín González Hidalgo y L>, Cel- 

A^évailo Carretero. ^
Suplentes: D. José MatíMd MorenO' y 

B. Luis Lozano Rey.
De Real ord,en lo riigo a V. I. para 

"BU conocimiento deerás fífe'ctO'vS. Dio® 
..fuarde a V. I. mircliO'S rmos. Madrid, 
8 de Junio de Ii9r2í2.

MONTEJO 

^.eñor Subsebretario de este Mmifiterio.

REALES 0;RTLEtNEB
rimo. S. M, el Rey (q. D. g.) se 

íia servido disponer que se oomiieníceii 
i en el presento ejercicio eooniómiico, por 

sistema do ^administración y con 
Uneglo a lois respectivos proyectos

Caceta ae Madri(l«*fíúnl
.. .  -   ̂ 1

aprobadoís, las obras de los caminos 
veciniales que figuran en ilia adjunoa 
lac'ión autorizad'a por V. I., por los im- 
portes que en tas miiismas se citan (con 
un totail de 74.000 pesetas), como parto 
de las subvencionéis concedid.as y con 
cargo al capíituio 21 del presupueslo 
vigente de ¡este Ministerio.

Lo quo de Real orden eamuniico #  
V. I. para su conoieimiento y demá^ 
efectos. Dios guarde a V. í. mucltog' 
años. Madrid, 8 de Junio do 1922, f

ARGUELLES ^
Señor Blro-d.nr goocral do- Ohins 
. b l i c a s .

OAMIFOS V E0I:MA,LEB -QUE 83  AIJTOBISAM A COm iTSIIIB BOB 
BFAL 0 B.DE:^ I)B 6 Dll JUIBIJO DE Í922 ’

PKOVIEÍCIA NÚ.MERO NOMBRE lu^L CAMffiO

CRÉDITO 
qíie se cenccde

Obras 0 inspección
rosetas

Granada 
Logroño , . .  
Idem . . . .  ,

- 111 
306 
315

Tvlontefrío a I.llora, , . . . .  
Viniegra do Ába.io a Yiniegra de Arriba 
San Millán do Yecora a la carrete.ra do

9 000 
35,000

Idem 320
Santo Domingo a Foncea .............  » .

M'anzai-area do Rioja al de Santo Domin
go a la carretera de San Millán de Haro. 

Móntete a la carretera dePrádanos a Oor-

15.000

Falencia . . . 301-
5.000

10.000 . -
fílTM A» . . . . . . .  . .. . . . . .  ................... - 74 ÜüO

Madrid, 8 de Jimio de 1922.—-El Director general, Gálvez-Oañero,

limo. Br.: De conformidad con ]o 
precieptuado en ell apartado o) do la 
ba&e 5.  ̂ deH Reail decreto de 21 de Ju 
nio d'0 1918,

8. M. *011 Rey (q. D. g.) se ha serví- 
do autori®ar lia inmediata ejeicución, 
por ell síistema de adiralinilistraiciún, de 
los cimíen/uos del puente sobre el río 
Vero, en 0 I cauidno vecinal de Bu era a 
iia carretera de Adfebuiasica a  Barbastro.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y dem.ájs efcelos, ¡Dios 
guaixle a V. I. muchoB 0 0 0 0 , Modriri 
6 d!0 Junio do 1-922.

A R G v i X . l X D

Beficr Director 
blicas.

■gonorall de Mr

Ihuc. Sru De conformidad con lo* 
preceptuado en el aipa^rtado e) do da 
base 5,*̂  dol Real decreto do 21 de Ju* 
n.io de 1918,

S. M. ell Rey (q, D. g.) se ha stervi- 
do autarizar la inmediata ejecución, 
p'Or 0 I siistema de oidimaiiistración, de 
los cimientos del puente sobre el Re- 
guerón, en di ciamino' de la oamrotera 
del puenlte Nuevo a Batlisiiieas a la del 
P'álmar a Beníiaján (Muxicia), por su 
importe de 3.828,67 ¡pietsetas, .

Do Reail ord'ein lo díigo a V. I., para 
su conocimiento y dcimá-s efectos. Dio®

gua-íMe a Y. I. muchots años. Madricl,' 
6 do Junio 'de J922.

ARGÜELLEB
ídirmctor ^general de Obras p#-

do
1' Rey (q. D. g.) .so lia sorn^ 

que .sio continúen por
Dipuin .iur piuviriidiiail de Begovia, en-ei 
pi',í-v ni/) cjorclici.o eGOinómíiCO, las obraŝ . 
del camino vecinal do iSepúlveda as 
Oasla por la ■cajnti'd'ad de 6.090 pesetas, 
como paite dio lia subvenicíión que le  
correspOBde y  con cargo al caipítúlu 2% 
diel prcsupu.esto Vigente de estÁ? Mi-* 
n'isteri’O, ebservándoisie p¡ara la ejecu-* 
cíÍG'ii de eiska obra todo lo- prefceptuado 
en la Real o.rden de 6 do Muyo del no* 
rrienie año, pubilicada en la Daget-a be} 
Madrid da 18 siguieníte.

D(e Reiaíl orden lo d:ifgo a V. I. par^ 
su c-oiioeimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchOfs -años. Mudrií^ 
6 ciie Junio de 1922.

ARGBFLLES
iBieñor Dtrr’ector geniorail d.-e Obres pü-' 

iblicas.

limo. Br.: Dispuesto por Reai ordaü 
die 17 de Febrero último que por la
-AisociacrioB. del Gueii-'pio de Ingenieros ú&
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Oa.(HiÍTi'Gis, CaTOiI'CS y Pu-erfiô " se propu- 
&ie)ra a este Mi'nist-airio de Fomento uía 
irioidelo del distiiitiY O i que imn, de tisair 
los lo^eiiieroe de diclio Guenpo a quie
te s  se hayan oioT'geído- los premios ho- 

, teríñeos estaMecidois por Real orden 
de 18 dí'e Marzo, de

B. M. 01 R e y  (q. D. g.)  ̂de coirformi- 
daid con lo propuesto por la referida 
íáiSGiciaoidn con fecha 7 del actual, -se 
lia servido disponer que el oitado' dis
tintivo lo constituya una estrella dio 
ero de ocho puntas soíbre fonda mio- 
^mlo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
tVi loonocimiento y efectos proceden- 
■fes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Padrid, 12 -de Jumo de 1922,

 ̂ ARGÜELLEB

Director general de Obras pil- 
blicas.

«!• mmn
lili'vp ” J" C' t ^

AOUriTOrj GONTENUíOSOS

iEl Ooüsal general de España e/íi 
Nueva lOiac participa a este Ministe- 
no e! faJIecimiento. del súbdito espa
ñol Josá Araujo González, oeiierido en 
üppor Penuc Neck, Carneys’s .Point, 
Nueva Jersay (Estados Unidos da Noí- 
Íe-América), en 6 de Octubro'de 1918, 

Madncí, 2 rio Junio do 1922,—El
^ibsecr- ariíg E, de Palacios

_ E l  Góiisiii general do España en La 
Habana participa a esto Ministerio el 
fallecimiento del súbdito 'español Juaii 
José iMoreno, natural de Santiago dei 
B-urao tGoruñPv), ocurrido en la Gasa 
Benéllcci del Gentro- Gallego do aquella 
capital

Madrid, 7 de Junio de 1'922. — El 
Subsecretario, -E, de Palacios.

El Cónsul general do España en iDo- 
gotá participa ,a esto Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Pascual Pons, ocurrido en aquella ciu
dad oí día 29 de de Diciembre de 1918, 

Madrid, 7 díe Junio de 1922.— El 
Subsecretario, E. de Palacios,

fflíN ISW  0E.6ÍÁCÍA ¥ JUSTICIA

B u n n m m E T m m
En el Juzigado de primera instancia 

do Fregenal de la Sierra se -halla va
cante, íDor traslación de D. Ricardo

Casas Calderón, la plaza de Módico fo
rense y de la prisión preventica, "Ue 
categoría -do entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Jurio de 1915,

Lo-s solicitanteís dirigirán sus ins
tancias ai Presidente do, la Audiencia, 
territorial de Cáceres, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la ipublioación de estei anuncio! en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Junio de 1 9 2 2 .--El 
Bubsecretario, Bernad.

ilMSTEII® m MCfSNiA

m B m m E rrm í^
Eni cumplimiento de lo prevenirlo 

en el párrafo cuarto de> la base 12 de 
la ley de 2 de t?Jar,?>o de 1917, sobre 
'protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes, pro
rrogada por Real decreto de 13 de 
Enero de 1920, so hace la presente pu
blicación a [fin de que los que se con
sideren: perjudicados con la concesión 
de los beneficios solicitados, puedan, 
en el plazo de veinte días,, contados 
desde la fecha de esta pifólicación, 
formular los escritos de protesta ex
poniendo lo que estimen conveniente 
a sus interesics.

Expediente número 385.
Fecha de eiitrada en el Ministerios

1.® d'e Junio d<ei 1922.
Peticionario: D. Bebastián Mayol 

Alemapy, residente en iMollet del Ya- 
llés (Barcelona).

Industria: Fabricación de piedra
artificial para molinería.

Auxilios iqiie solicita: Reducción al 
50 por 100' de los tributos sobre in
dustrias y sus utilidades durante un 
quinquenio.

Expedieriie 'núrríero 386.
Fecha de entrada en el Ministerio: 

9 de Junio de 1922.
Peticionario: ,D. Juan Bauiista Puig 

Yillena, domiciliado en Madrid (Te- 
tuán de las Yictorias).
4?. Industria. Fabricalón de formiatos 
alcalinos, ácido fórmico y ácido oxá
lico.

Auxilios que solicita: Reducción al 
50 por 100 de todos los tributos^sobre 
industrias y sus utilidades durante un 
quinquenio.

Los escritos de protesta deberán pro* 
sentarsie por duplicado con relación a 
cada instancia, dentro del plazo de 
veinte días, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en las 
Delegaciones de Hacienda respectivas 
o en la ¡Subsecretaría 'de este Ministe
rio, bien personalmente, bien rem i
tiéndolos certificados por correo.

Madrid, 16 de Junio ée 1922,— Ê1 
Subsecretario, P. S„ R. María Gavani- 
1K«-

m w E ü m o m  C E ñ E m t.  |
B O  F I Í B L I O O  Y

^ E ftñ L ^ 'E  DEL.ESTATO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núnner.os y pobldeicmes 
que han correspondido los i  5 pr<eK| 
mios jn.ayores de cada una de lasti 
tres series del sorteo celebrado eú 
este día.

Nú7iiSu Prerniosu Poblaciones^
,  ---------------------------

Guevas de Yera,Máf^ 
dr'lld, Madrid.

Bel orado, M a  d. r  i  
Bilíbao.

Madrid, Línea de la' 
Goncepclón, Riilbao^ 

Barcelona, Yitoria? í̂ 
Yitoria. *

Logroño, YaJeniCiaí:/ 
Ronda. ?

Linean do la Ooncepkj 
o i ó n, AlgecirasJ 
Santander. 1

Murcia, Murcia, Mur-̂ 5 
cia. , i

Madrid Madrid!, 
drid. j

B. 'Behastián, MadrM^í 
ValieíDcia. i

Aguilas, San Fdfftri 
de Llobregat, Ban^ 
tander.

Zaragoza, Zaragoza^,] 
Zaragoza.

Madrid, MadHd, Y-0¿ti 
lencia. )

Barcelona, Barcelo-'^ 
na, Sevilla, i

Madrid, Madrid, 
drid. ]

Jaén, Jaén, Jaén.

566 150.000

22A7Í 70.{D0

9.465 30.000

18.481 2,ñ00

6.725 2.500

7.070 1500

22;947 2.500

27.161 2J500

iS.MA 2.500

12,768: , 2.500

27/173 2:500

13.733 2.500

3.067 2.500

22.183  ̂ 2.500

22.157 2.500

Madrid, 21 ée  Junio de 1922. ^
En el sorteo celebrado hoy, con 

glo al artículo 57 de la Instrucción geJ 
neral de Loterías de 25 de Febrero da; 
1893, para adjudicar I0 3  cinco premio^i 
de 125 pesetas cada uno asignados a  laar̂  
doncellas acogidas en los ostableqiHÍ’ 
miontos de Beneii-cqncía provincial d a  
Madrid, han  resultado agraciadas lasr̂  
siguientes: '

Aurora Merchán Rodríguez y Angelat, 
Martínez, del Colegio de la Paz; JosefaJ 
García Murcia, Casimira Garrapuchat 
Yergam y Concepción Sauz Rojas, delj 
Asilo de r^uestra Be-ñora de las Merce-*} 
des. , 1

Lo que § 0  anuncia para conoeimienfeN 
del público y demás efectos i
‘ Madrid, 21 de Junm de 1922.—P. 0 ,J  
Daniel Grifol.
PROSPECTO DB PREMIOS PARA EL SORTEaj 

OUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
DÍA 1.®* DE JULIO DE 1922. -

Ea de constar de cinco series de 36.000 |̂
' billetes cada una, al precia de SO? 

pesetas el billete, divididos en décí^. 
mos a tres pesetas* distribuyéndose^'
746.928 pesetas en 1.826 piMímio^i 
para cada serie^ de la manera 
guíente \

PREMIOS DE CADA SERIE PBSETAÎ

100.000



PREMIOS D i  CADA SERH5 PESOTAS

1 á & ..........................................  20.000
1'5 de 1.500......................  22.500

^.505 d8 300.............    451.500
99 aproximaciones d e 

300 pe&otas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen- , 
tena del premio pri
mero ............................   29.700

99 ídem de iOOO ídem íd„ 
para los 99 números 
restantes de ,la cen
tena del premio se
gundo ........*................   29.700

99 ídem de 300' ídem id., 
para los 99 números 
restantes de Ja cen
tena del premio te r
cero .............................. ' 21);700

't ídem de 800 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero .............. 1.600

2 íidem de 600 ídem id.
-para los del premio 
i^egundo  ..................... 1.200

2 iÚQm de 514 ídem id. 
para los del premio 
tercero ................    1.028

11.826 746.928

. Las aproximaciones son compatible^ 
cualquier otro premio que pueda 

^©¡rresponder al billete; entendiéndose, 
son respecto a  las señaladas para los 
Citoleros anterior y posterior al de los 
pi^mios primero, segundo y tercero, 
^ e  si saliese premiado el número i. 
su anterior es’ el número 36.006, y ,si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú  
inero 1 será el siguiente.

Para la aplicacidn de las aproxima- 
Mones de 300 pesetas se sobreentien'- 
aé. due, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25̂  se 
tónsideran agraciados los 99 números 
l^estantes de la centena; es decir, (des- 
iidtel 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
teem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
Retinado al efecto, con las solemnida- 
dcs prescriptas por la Instruccidn del 
Í«mo. En la propia forma se harán 
láfespués sorteos especiales, para ad- 
Mdicar cinco premios de 125 pesetas 
^ i r e  las doncellas acogidas en los Es- 
{¿blecimientos de Bene&cencia provin-H 
^ 1  de Madrid.

Estos actos serán públicos y los con- 
^EHTentes interesados en el sorteo tle« 
Jíen dereelio, con la venia del Prest
íante, a hacer observaciones sobre du" 

que tengan respecto a las opera- 
Mbnes de los sorteos. Ai día siguiente 
Pe efectuados éstos, se expondrá el re
saltado al público, por m ^ lo  de lisias 
lisiresas, únicos doeumentos feh&cierr 

para acreditar los números pre-

' Los premios se pagarán en las Aé- 
l^nistraGiones donde hayan sido es- 
l̂lBBdidos 5os billef;es respectivas, con 
{^.sentación y entregr de los mismos.

Madrid, 23' de Febrero de 1922. 
^ recto r general, Juan Ródenas.

f e ^ J t s n T o  f p f  g a c e f ó  M a d r i d . 4 > l ú m .

ÜMSTSEI0 IR INSTtlJCCIíÍN PÍBLlCi
¥ m im  Aifs

Sl3S8E08STñFiia
En cuniplimíento de lo prevenido 

en la 'Real orden de esta fecha, esta 
Subséoi^utaría ha dispuesto que se 
anuncio para su provisioii en 'propie
dad, al turno de oposición entre Auxi
liares, las Cátedras de Psicología de 
los institutos de Avila, 'Mahor/V Al
bacete, dotadas con el sueldo anual de
4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las c o D elician  es si
guientes, exigidas en oJ ertíciilo 15 del 
Real decret.ü''’d0 ,30 de Abril de 1915 y 
16 del de 13 de Marzo de 19\)-3:

1.‘" 0cr CatedráLico o Auxiliar nu
merario de institutos y de la misma 
enseñanza y Sección.

2.  ̂ Los'perisionados en el extran
jero que cumplan las condicioiles de- 
terminadas ‘on ios artículos 9.  ̂ y 10 
del Heal decreto de 22 de Enero 
de 1910.

i3.̂  Los Ayudantes- de Institutos e 
igual *Se;cción¡ que lleven tres, años des- 
ernpeña.ndo el cargo.

4.*̂ Todos aquellos que, te-niendo el 
título correspondiente, tengan recono
cido el drreclio a opositar en turno de 
Auxiliares, y los comprendidos en el 
Real decrefm de 1-5 de Julio de 1921.

La apreciavCió'Ti de estas condiciones 
correspond.'e exciu'sivaniente al Minis
terio de Instrucción pú.blioa y Bellas 
Artes. * ,

Los aspirantes presentarán sus so-
• McitudC'S en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación uc este 
anuncio en la Gaceta ds Madrid, 
acompañadas de los do-oumenlos que 
jostiáquen su capacidad legal, pudien- 
do támbión acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7v clel Begtamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de- Madrid les l i s t a r á . acreditar, me
diante recibO', haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certifícado que iconíenga su instancia 
y tos ;CpLpresados documentos y tra
ta,jos.
• El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribanal para dar comien
zo a los ejerciciO 'S entre-'garán ai Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura.., requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar p.arte 
en las oposiciones.

Este anuncio dobei7%. publicarse cu 
los Boletines Oficiales de. las provin
cias y en los kiblones de anuncios de 
los Establecimieritos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
res.peetivas dispongan, desde luego, 
que así se veriíique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 2 de Junio do 1922»— Ê'I 
SV'bsermtariO', iCastel.

En cumplimiento de lo p re v en id  en' 
el a^tíüulo 8."̂  d&I fieai dooreto do 
de de Re/¿i arden de- esta
fecha y Real deci^to de 30 de 
de 19i‘5, asta E ibseiumtaría ha 
to q i ie  s e  anuncio para su prrvisiórj cIb  
propiedad, al turno de oposición librey 
la €átedi‘a de Agríetillura y  Téaniosí 
fí.grícola. e industrial del Mstiinto ge-  ̂
neral y íécm.ico de Palertcúa, dotada éo-n 
el sueldo anual de 4.000 peseUs.

Rana sor admitido a €sta..s opas-icio- 
nes se requieren, las condicioney s*íh 
guieD.te'S, oxiigidas m  el artículo 61- 'del 
Real dccrofo de 8 de Abril de 1910:

Ser español, a tío estar tuisipeiB 
sadio de este i''üf]uisit o con. arreglo a lo  
dispuesto en -el .artículo -167 de la ley 
de Irbs’truccié-n' pública de 9 de Septi 
hre de! 1837,

21 ISÍo hallarse el OáSpiraní,e . incapa
citado para ejereer cargo público.

3 . íbaber eum.pI i-d o vel uí,lü u años do 
edad.

4.a Tener el título correspondiente' 
para el deseimpeño de la vaíRinte o er 
certificado de aprobació-n de todas Ia6 
.as'i-gnaturas ¡de la Faculí.ad correspjon- 
diente; pero enicndiónclose que el opc«- 
sitor qn.e obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella s-in Ja presenta
ción del referido título académico, cu
yas condiciones habrán de ¡acreditarse 
antes de terminar el plazo de la con
vocatoria.

La aipreciación do esfias condiciones 
carrosponde oxclusivamonte al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. i

Los aspirantes presentarán sus s'oli- 
cüudcs en este Ministerio, en '6-1 impro
rrogable término de dos meses, la con- 

' ta..r'desde la publicación de este anun
cio en la GAREm d e  M a d r id , acomipa-; 
nadas de los docirmentos que Justiñ- 
quen su capacidad legal, pudiendo 
también acreuitar ios méritos y ser- ‘ 
vicios a  que se r eñe re el artículo 7.® 
del Roglaiiiento de 8 de Abril de 11910.

A los. aspirantes que residan fuera' 
de Madrid Ies bastará acreditar, me
diante recibo, ImbcE entregado, dentro, 
del plazo de la convccaíoria, on una 
Administración de 'Correos, el ¡pliego 
certificado iquo con tonga su instancia 
y los expresados documentos y IraA 
bajos. : r

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien-: 
zô  a los ejercicios entregarán al Pre- 
sidenf.e un trabajo de irivostigación o  
d 00 i: rio al propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no. 
podrán ser admitidos a t.cniiar parte en 
la oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en' 
los Boletines OfldMcs de laS' iprovra
d as  y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos' docentes; lo cual' 
se adv^ierte !pa.ra -que las Autoridades 
respectivas dispongan desde b|ego uu8 
as í’se verifique sin omás que es’te aviso.

Madrid, 2 de Junio de 1922.-—El Bub- 
secret/ario, 'Gastel.

  ---------
Sucesores de Ptivcadeneyra (S. A.) 

ps-seo de San Vicente, 20.


